
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS* += - 114 

EXTRACTO 

104 DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO. DE -GAPITAL Y REFORMA DE 
ABILIDA 5hs> 207 ESTATUTOS DE' LA “COMPARTA DE RESPONSABIL D LIMITADA DENO- 

MINADA PINTURAMA COMPAÑIA LIMITADA a 

orar Der ass 
1. <e0rIa. a aRAltro NÓ PABEUBACION. - La escritura Pública de 

OA 

aumento de (Capital y reforma de estatutos de la Com- 
pañía PINTURAMA COMPAÑIA LIMITADA se otorgó -en la 
Fiudad de, Gueyéquil, el 26 de Febrero de 1985, ante 
eL Notario, Sextondel, Cantón Guayaquil, doctor Maniúel 
Médina"Céstro, ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañias de Guayaquil, Abogado Xavier Amador Ren- 
dón, mediante Resolución No. 85-2-2-1- 
el MAR 2 2 1985 00554 
OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la escri- 
tura pública antes mencionada los señores: León Be- 
nigno Ordoñez Cordero, casado, ¿cústoria¿noofo domiciliado 
en la ciudad de Cueyequil; y, Jorge Ordoñez Dapelo, sol- 
tere, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en sus 
respectivas calidades de Presidente y Gerente de la in- 
dicada compañía. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El: capital.social de la 
conpañíz Se éumenta en la suma de S/ 550,000.00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/ 1'000,000,.00, 

INTEGRACION .DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
Capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: por capitalización de utilidades 
y 170.825 quedando por pagarse la cantidad de 
S/ 6,720,18. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Jorge Ordoñez Dapelo;-: 
Dv. lowazd Ordoñez Dapolo; Silvia Ordoñez de Alvarez; 
Y, Requel Ordoñez Dapelo, 

REFORMA DÉ ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 
de Capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 
Sociaií, el mismo que en su parte medular dirá: El ca- 
pital social de la compañta es de UN MILLON DE SUCRES, 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....oooococoncrccconacrncor omo
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